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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicíIid^''^Bmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, 100.
" • -, '

Particulares.— -En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas; semestre, 50, y un año, 100; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al ano.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- 'es«uu

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

nos reciban este Boletín, dispondrán que se de]e un
«emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

ycerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00

ídem particulares y avisos financieros 4,00

La» lincas te miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Oficinas, Administración y Talleres Número corriente : 75 céntimos
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.— Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.—Apd.° 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO DE LA NACIÓN b)
"

Gastos habidos en la explotación
durante el ejercicio económico.

tendrán efectividad desde i.° d le mayo del Minería, que en los días que a continua-
ción se expresan se practicará el reco-
nocimiento y, si procede, la demarcación
del terreno solicitado para las minas si-
guientes :

corriente año.
Lo que digo a V. I.para su conoci-

mientos y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1947.

Ministerio de Trabajo c) Ingresos alcanzados durante el mis-
mo período de tiempo.
, d) Beneficio obtenido.

5) Anualmente, dentro de los treinta
días siguientes a la terminación de cada
ejercicio económico, o en su caso,- al de
la celebración de la Junta general de ac-
cionistas, las Empresas liquidarán a su
personal la cantidad" que pudiera corres-
ponderle por este concepto.

Del día 27 de junio al 3 de julio di
1947 :ORDEN de 14 de mayo de 1947 por la

que se eleva la tarifa de sueldos y sa-

larios establecida en la Reglamentación
Nacional de'Trabajo en Prensa.

GIRÓN DE VELASCO «Vallecas», núm. 1-513.
—

Del término
de Vallecas, solicitada por don Guillermo
Galmez Nadal. .limo. Sr, Director general de Trabajo.

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 15 de junio.)

«Pilar», núm. 1.509.*—Del término d<
San Lorenzo del Escorial, solicitada poi
don José Jiménez Villalobos.limo. Sr. :El tiempo transcurrido des-

de la fecha en que se promulgó la vigente
Reglamentación Nacional del Trabajo en
Prensa, y los importantes cambios opera-

dos en las condiciones económico-sociales
de dicha industria, hace necesario modifi-
car la cuantía de las retribuciones fijadas
en aquélla,- para restablecer el equilibrio,
concordándolo con la política general de
salarios seguida por este Ministerio,

Por otra parte, es necesario implantar
mejoras laborales que, como Ja participa-
ción en beneficios y-la extensión a todas
las categorías profesionales dé los aumen-
tos por años de servicio, han"sido recogi-

das en las modernas Reglamentaciones del
Trabajo.

En su virtud, dispongo:

(G. C—2.453)

6) La retribución base será la fijada
en el Cuadro de sueldos y salaries de la
Reglamentación, más los aumentos pe-
riódicos por años de servicio.

Madrid, 16 de junio de 1947.
—El I

geniero Jefe del Distrito, Manuel La

ADMINISTRACIÓNCENTRAL decho

7) Las Empresas en situación legal de
quiebra quedan exceptuadas del cumpli-
miento dé lo que en el presente artículo
se disponeH

Decreto.
—

Debiéndose proceder por e

personal facultativo de este Distrito Mi-
nero a las prácticas de las operaciones i

que se refiere el precedente anuncio, cn

Ministerio de la Gobernación

Dirección Ceneral de Sanidad
cargo a los Alcaldes y demás Autorida-
des, dependientes de la mía, presten a di
cho personal el auxilio que les deman-
den para ej mejor desempeño de su co-
metido.

Wa) :epción a que se refiere el
presente ¡artículo se entenderá, a. todos
los efectos, como remuneración directa
por los servicios prestados.

Circular a los Gobernadores civiles de to-

das las provincias por la que se suspen-
den las exhumaciones de cadáveres des-
de el día i." de julio hasta el día i." de
octubre del corriente año.Art. 3.0 A fin de fomentar su vincula-

ción con la Empresa, se establece para el
grupo profesional obrero, de* la Regla-
mentación de Prensa, aumentos periódi-
cos por tiempo de servicios, consistentes
en 5 quinquenios del 5 por 100 de su
salario base, que comenzarán a contarse
desde 1 de enero de 1940.

Madrid, 16 de junio de 1947.
—

El G
bernador Civil, Carlos Ruiz.Excmo. Sr.:Constituyendo un peligro

cierto para la salud pública el practicar
exhumaciones de cadáveres en la época-
estival, aun cuando se las rodee de las
mavores garantías higiénicas,

-
Ésta Dirección General, cuyo principal

deber es velar por la conservación de la
salud pública, para evitar dicho peligro,
ha tenido a bien disponer:

(G. C—2.455)

Artículo i.° Se elevan en un 20 por
100 las tablas de sueldos y salarios con-

tenidos en el artículo 37 de la Reglamen-
tación Nacional dd Trabajo en Prensa,

aprobada por Orden de 22 de diciembre
de 1944.

Este aumento d!e fas retribuciones ba-
ses se incrementará a las actualmente
reales cuando sean superiores a las le-,
gales.

Art. 2.0 El personal **e p3antilla de
¡as Empresas de Prensa participará de
los resultados económicos favorables que
«n cada ejercicio tengan aquéllas, según
las normas siguientes :

1) Cuando las Empresas no obtengan
un beneficio superior al 5 por 100, no
habrá repartos al personal.

2) Cuando Ja Empresla obtenga un
benefido superior al 5 por 100, sin reba1-
sar el 7 por 100, el personal percibirá el
6 por 100 de su retribución base.

3) Cuando los beneficios excediesen
del 7 por ico, sin rebasar el 9 por 100,

la participación del personal se ejevará al
8 por 100, alcanzando el 10 por 100, si

los beneficios excediesen del 9 por 100.

AYUNTAMIENTO
MORALZARZAIArt. 4.0 EJ artículo 41 de la Regla-

mentación del Trabajo en Prensa queda-
rá redactado de la siguiente manera:

Este Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebradla el d'ía de hoy
acordó por unanimidad, en virtud d
la superior autorización que tiene con
cedida y en cumplimiento del artícui
150 de ía ley Municipal, base 19 de I
Ley de 17 de julio de 1945^- de 'I
aprobación del Presupuesto extraord
m-ario por la Superioridad para nutr

ción de ingresos del mismo, com
comprendido en el apartado d) del a
tículo 240 del Decreto Ordenador c

las Haciendas locales de 25 dé ener
de 1946, saca a pública subasta I
enajenación por separado de cada ur

de las parcelas cuya extensión y tir.
de subasta se detallan al finaí, ce
destino a casas habitables, a cus
fin se condicionan estas enajenad
>nes. iLas subastas se celebrarán en
Salón de actos de esta Casa Consi
torial, por el orden de publicación,
partir de fas diez horas de la mañai

del día que se cumplan los veinte h
biles siguientes al de inserción d
anuncio en este Boletín Oficial, d«
contado el día de su publicación, ba
la presidencia del señor Alcalde o1
niente de Alcalde, si delegare, o
asistencia de otro miembro de la_C(

iporación y del Secretario de 'a m
ma, quien dará fe, del acto.

Primero. Se suspenden las exhuma-
ciones de cadáveres desde el día i.° de
iulio, aun cuando ya estuviesen autoriza-
das, hasta el día i'.° del próximo mes de
octubre, en que podrán reanudarse con

arreglo a las disposiciones vigentes.
Segundo. Se execeptúan únicamente

de ia prohibición, a que se refiere el nú-
mero anterior, Jas exhumaciones que pu-
dieran decretar las Autoridades judiciales
en virtud de las funciones que les están
encomendad as.

«Los quinquenios se contarán en cada
categoría en razón del tiempo servido en
la misma, devengándose a partir del pri-
mer día dd mes siguiente al en que se
cumplan. Los que asciendan de categoría
cobrarán el sueldo o salario base de Ja
nueva, a menos que éste sea igual o in-
ferior al sueldo que viniese percibiendo.
En estos últimos casos, el ascendido ten-

drá derecho a percibir de entre los suel-
dos de la escala de su nueva categoría
(escala que resulta de añadir al sueldo
base de ésta los aumentos por tiempo) el
inmediatamente superior al que cobraba
antes del ascenso, y a devengar íntegra-
mente, cuando le corresponda, d importe

de los quinquenios que cumpla en la ca-
tegoría a la cual' ascendió.»

Lo que comunico a VV. EE. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV.EE. muchos años.

Madrid, 15 de junio de 1047.— El Di-
rector general de Sanidad, José A. Pa-

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de

todas Jas provincias.
Art. 5.0 Se autoriza a la- Dirección

General de Trabajo para dictar las acla-

raciones que exija la interpretación de la
presente disposición,

Art. 6.° Lo dispuesto en esta Orden

ministerial comenzará a regir a partir del

día i.° de mayo del presente año, excep-

to en cuanto 'a Ja participación en bene-
ficios, que se aplicará desde el i.°de ene-
ro del año en curso.

(Publicada en ej Boletín Oficial del Es-

tado del 15 de junio.)4) En las Empresas constituidas en

Sociedades Anónimas, el beneficio estará (G. C —2-454)

determinado por él dividendo bruto per-
cibido por los accionistas, con cargo a
los beneficios realizados en el ejercicio.

Las Empresas que no adopten dicha
forma social comunicarán a la Delega-

Jefatura del Distrito Minero
de Madrid

MINASción de Trabajo o a la Dirección Gene-
ral, según el ámbito provincial o inter-
provincial de la Empresa, los beneficios
obtenidos y participación en ellos del per-
sonal, mediante declaración jurada de los
S'guientes datos :

asimismo se aplicará la nueva redac-
ción del artículo 41 a lo® ascensos que se

hubieren producido desde la fecha de vi-

gencia de la Reglamentación Nacional, si

bien sus efectos económicos únicamente

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos de

lo dispuesto en el Reglamento generai de

a) Capital invertido en lia industria
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Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo oficial que se publica, se presen-
tarán individualmente y por separado
para cada una de las parcelas, bajo
sobre cerrado, que llevará en el ad-
verso la siguiente inscripción : ((Pro-
posición para optar a la subasta de
enajenación de la parcela número ...

Grupo de Redondillo taría de este Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, para que en este pe-
ríodo de tiempo y ocho días más puedan
formularse por los habitantes de este tér-
mino las reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que se estimen pertinentes, en
cumplimiento y a los efectos de lo esta-
blecido en el artículo 352 del Decreto de
Haciendas locales fecha 25 de enero de
1946.

Por el preserfte edicto se hace sahpara conocimiento de los qu? 'abtr-
ínteres directo en el negocio y Q7*gaa
coadyuvar en él a la Administril^por el Excmo. Ayuntamiento de est,

q C'
pital, y bajo el número ,38, de Zl^ha interpuesto recurso contencbsotvínistrativo sobre revocación acuerdo deiT. E. A. P. de ri-3-47, dictado *1

clamacion promovida por don José Also Orduña, en representación de h T~ciedad Anónima Nueva Plaza de Tde Madrid, contra el acuerdo de la°r°Smisión Municipal Permanente de 16- Tque desestimó la formulada contra 1acta déla Inspección del impuesto soWconsumición y servicios de lujo en ¿
cha 26-3-46. *s-

Parcela Extensión Tipo de subasta
Pesetas

30
32
33
34

650 m/2 325,00

815 40y,50
390,00
630,00
530,00

.780
1.260
1.060del grupo ...», extendidas en papel

sellado de sexta dase, o, en su de-
fecto, común, reintegrado con póliza
de 4,50 pesetas y 1,10 pesetas de tim-
bre municipal, presentándose en la
Secretaría del Ayuntamiento, durante
los días hábiles y horas de oficina,
desde la publicación de este anuncio
hasta las trece horas del día anterior
al señalado para la apertura de plie-
gos, previo ingreso en Arcas munici-
pales o en la Caja Genera' de Depó-
sitos del cinco por ciento del tipo de
subasta, pudiéndose concurrir por sí
o con poder bastante para este acto.

35
36
37

1.020 510,00 Fuente el Saz de Jarama, a 14 de junio
de 1947.

—El Alcalde, E. Martín.770 385,00
396,00792 (G. C—2.447)

LAHIRUELA

(X.-471)
39

40-41
990

1.408
1.008

495,00

704,00
504,00

432 00
414,00
404,00

La cuenta general del Presupuesto or-
dinario de este Ayuntamiento, con refe-
rencia al-ejercicio de 1946, con sus justi-
ficantes y dictamen dé la Comisión exa-
minadora, se halla expuesta al públco por
quince días, durante cuyo plazo y ocho
más se admitirán ios reparos y observa-
ciones por escrto, conforme determina el
artículo 352 del Decreto sobre Haciendas
locales.

864
Lo que se hace público a los indicados efectos.

345>oo
360,00

Madrid, 9 de junio de 1047.— El «^cretario (ilegible \^^—Ljj^^L¿¿*
345,00
412,50
360,00

(G. C.—2.364)

El expediente general, así como el
pliego de condiciones a que habrá de
sujetarse esta subasta, están- de. ma-
nifiesto en la Secretaría municipal, a
partir de esta publicación.

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan
interés directo en el. negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración; que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madridy bajo el número 139, de 1947, Se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-tivo sobre revocación aCuerdo del T.EA. P. dé 18-3-47, resolutorio de la reíclamación promovida por doña Luz Ba-gros Aparicio por el concepto de arbitriosobre incremento del valor del terreno
por la finca sita en la calle de Amadorde los Ríos, número 5. \u25a0

Lo que se haoe público a los indica-
dos efectos.

330,00
330,00
308,00

La Hiruela, 9 de junio de 1947.
—

El Al-
alde, Emilio Martín.
(G. C-2,444) (X.-427)

Grupo de Cerceda GUADARRAMA
Los gastos de inserción- m el Bo-

letín Oficial se prorratearán entre
los adjudicatarios, así como los del
expediente general, siendo de cuenta
de cada aclqnirente 'os de título de
propiedad tijasta su inscripción en el
Registro de la Propiedad.

Parcela Extensión Tipo de subasta
Pesetas

En la Secretaría de este Ayuntamiento
se encuentra de manifiesto la cuenta ge-
neral de Presupuesto, correspondiente al
ejercicio económico de 1946, aj objeto de
oír reclamaciones por espacio dé quince
días, en virtud de lo dipuesto en el ar-
ticulo 352, párrafo 2.0 del Decreto-ley
de 25 de enero de 1946.

118 808 m/2 404,00
120 1.020 510,00

123
124

405,00
420,00

Para la subasta de las parcelas que
quedaren desiertas se celebrará otra
segunda (cuarta del expediente gene-
ra'!), en los mismos tipos y condicio-
nes, a los veinte días hábiles de esta
anunciada (tercera).

125
126

420,00

420,00 Guadarrama, n de junio de 1947.
—

El
('ilegible)B

2.446»
127
128
129
130

420.00
(X.-426)

Madrid, 9 de junio de 1947.— El Se
cretario (ilegible).420,00

420,00
GRIÑÓN (G. C—2.363)

405,00
Las cuentas generales del Presupues-

to ordinario del ejercicio de 1946, con to-
dos sus justificantes, se hallan expuestas
al público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de quince días, du-
rante los cuales, y ocho días más se admi-
tirán los reparos y observaciones que pue-
dan formularse por escrito.

PBwoíieío.
de proposición

|.... mayor de edad, de estado
:profesión ...,' vecino de ..., pro-

vincia de ..., con domicilio en la calle..., número ..., pisó ..., habiendo vis-
to elanuncio publicado en el Boletín
Quicial de esta provincia número ....

Moralzarzal, 10 de junio de 1947
El Alcalde (ilegible) .- Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Fomento del Hogar, S. A. Inmobi-
liaria, y bajo el número 134, de 1947, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación' del acuerdo
del Ayuntamiento de Madrid de 2 de abril
de J947, nue declaró -ruinosa una parte
de la finca situada en el paseo de las
Delicias, número 76.

Lo que se hace .público a los indica-
dos efectos.

Don
C—2.452) (1O.

ESTREMERA

-II.112)

. Se hallan terminadas yexpuestas -alpú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, con el fin de que sean examina-
das y admitir reclamaciones, por espacio
de ocho días, las relaciones de altas y ba-
jas a la Contribución urbana, las cuales
han de servir de base a la contribución
en el año de 1948.

Lo que se hace saber a
oportunos.correspondiente al d'ía ... de ... de

L947, ofrece por la enajenación de la
parcela número ... del grupo ... la
cantidad de ... pesetas (en- letra) li-
bres para el Ayuntamiento y acepta.
íntegramente las condiciones "propues-
tas para esta enajenación, que constan
en el pliego que sirve de base a la
subasta, las cuales confiesa conocer.

Moralzarzal, ... de ... de 1947.

los efectos

Griñón, 9 de junio de 1947.
—

El Al-
calde, Esteban Ru

2.445B (X.—428)

Estremera, 13 de junio de 1947.
—

El
Alcalde, V. León. , Audiencia Territorial de Madrid

Tribunal Provincial de lo Contencioso

Madrid, 7 de junio de 1947.
—

El Se-
cretario (ilegible).(G. C—2.449) (X.—470)

POZUELO DE ALARCON (G. C.—2.362!
Habiéndose sufrido error por el técni-

co municipal en el presupuesto para la
obra de construcción de un puente de'
hormigón armado para el camino de la
Colonia de las Minas, anuncio de subasta
publicado en el Boletín- Oficial de esta
provincia, núm. 128, de 30 de mayo pa-
sado, se rectifica el tipo de subasta, que
es el de cuarenta mil quinientas treinta
tjiuevepcsetas con treinta y siete cén-

administrativo
EDICTOS

PROVIDENCIAS JUDICIALES(Firma y rúbrica del proponente.) Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Emiliano Félix González Alva-
rez, y bajo elnúmero 126, de 1947, Sec-
ción primera, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-
ción acuerdo Excma. Diputación Provin-
cial, de 29-3-47, por el que se le sepa-
raba definitivamente del cargo de Au-
xiliar administrativo de la misma.

Relación de parcelas enajenables JUZGADOS DE PRIMERA
, INSTANCIA

Grupo del Hormigal

Parcela. Extensión Tipo de subasta
Pesetas

JUZGADO NUMERÓ 8
EDICTO

1-364 m/2 682,00
1 -360 )> 680,00

j ,—
timos Don Mlanuel Soler Dueñas, Juez de

primera instancia número ocho, ac
esta capital.
Por el presente, y a virtud' de 1°

acordado en el expediente sobre de-
claración de herederos de don Ignacm
Grande González, se anuncia la rnuer-

Fozudo de Alarcón, 12 de
1947.

—
El Alcalde (ilegibleM1.171,50 ,,

045,50 »>
837

585,75
junio de

472,75
418,50

(X,—468)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos. x1.056 528,00
Se pone en conocimiento de los contri-

buyentes interesados que a partir de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, queda-
rá expuesta al público durante quince
días, para* oír reclamaciones, la matrícula
de motores, calderas, ascensores y trans-
formadores del año actual. Tres días des-
pués dará comienzo el período voluntario
de cobranza, que durará hasta el 21 de
octubre próximo. Trancurrido dicho pia-
zo pasarán los recibos a la Agencia Eje-
cutiva para su cobro por Ja vía de apre-

1.112 556,oo Madrid, 7 de junio'de. 1947.
—

El Se-
cretario (ilegible).J-°53

868
526,50 te sin testar de dicho señor, natural

que fué de Madrid, hijo de don Ma-

riano y de doña Antonia, ocurrida en

el pueblo de Zarzalejo el día cuatro de
junio de mil novecientos cuarenta >

434,O0 (G. C—2.366)
796
796
796
796

398,00
398,00
398,Oo

Por el presente\ec'¡cto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él. a la Administración, que
por él Excmo. Ayuntamiento de Madridy bajo el número 137, de 1947, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-trativo sobre .. revocación acuerdo delI- E. A. P. de 25-2-47, dictado en re-clamación de la Compañía Urbanizadorapor acciones, por el arbitrio sobre sola-
res sin edificar en las calles de Orensey camino dc Postas.

398,00 seis, en estado de soltero ;previnién-

dose que las personas que reclama11
su herencia son sus dos hermanas- ce
doble vínculo doña Juana V "°na

Francisca Grande González.

.120

858
806

560,00
429,00

403,00
858 429.00
858 420,00 mío Y se llama: a los que se crean con

gual o mejor derecho que dichas
-

810
810

405,00 Chamartín de la Rosa, 12 de junio de
I947-—El Administrador de Rentas (ile-

810
405,00

gible)
ñoras, para que comparezcan a r

marlo ante este Juzgado den-tn
término d'e treinta días; apera810

864
864
864
918

405,00
(G. C —2.450) (X.-469)405,00

432,oo Lo que se -hace público a los indica- que, de no veririca rio, ¡es parar
432,00

FL ENTE EL SAZ DE JARAMA perjuicio a que haya bagar.
Y para su inserción en el Boi.rr

Or-cial de esta provincia, se exp'
43^.oo
450,00

La cuenta general del Presupuesto co-
rrespondiente al pasado, ejercicio dé 1946se halla expuesta al público en la Sccre-

Madrid, 9 de junio a. \u25a0"947 -El Se-
rio (ilegible)
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• Af mil novecientos cuarenta y sie-
_E1 Secretario, Licenciado José

Tlrres. —
El Juez de primera instan-

„;, Manuel Soler Dueñas.
(A—7.914)

teciemos setenta y tres pies noventa
y nueve décimos cuadrados, de los
cuales están destinados a patios cien-
to cuarenta y cinco metros cuadrados.
Las siete plantas ocupan- una super-
ficie de diez mil sesenta y seis pies
cuadrados, y la planta de ancos, nue-
ve mil quinientos pies cuadrados.»

1943, instruido por dicho Juzgado con-
tra Francisco Márquez Coloma, el qua
por virtud de tal sobreseimiento ha que-
dado el inculpado en la libre disposición
de sus bienes.

76.
—

11 de marzo.
—

Hurto.
—

Esteban
Echevarría Llórente.--Ocho días d'e arres-
to y costas.

330.
—

11 de marzo.
—

Lesiones.
—

Con-
cepción Quintas Losa,

—
Dos días dle

arresto y costas. ,
361.

—
25 de marzo.

—
>Hurto.

—Cándida
Iglesias Taboada.

—
Diez pesetas de multa

y costas.

Madrid, 19 de mayo de 1947-
—El Se-

cretario, Carlos Viada.
—

El Juez de ins-
trucción, Francisco de P. Serra.JUZGADO NUMERO 14

EDICTO Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
d'e esta capital, silo en la calle del
General Castaños, número uno, piso
primero, se ha señalado el día veinti-
uno de julio próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose :

(B.-3.461)
403.

—
29 de abril.

—
Malos tratos.

—-
Luis Macaya Sanz.

—
Cinco pesetas d'e

multa v costas.
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos

de procedimiento especial sumario
que se tramitan a nombre de don Er-
nesto Ramojos Aguilera, contra don
Hu^o Spínola Guadalupi, sobre recla-
mación de un crédito hipotecario, se
saca de nuevo a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de
veinte días, por lo menos, y precio
de un millón doscientas mil pesetas,
la finca siguiente :

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO 420.
—

25 de marzo.
—

Escándalo.
—

Ra-
faela Gallego Ibáñez.

—
Veinticinco pese-

tas de multa y costas.
En virtud de providencia dictada por

don José Bernal Algora, Juez de instruc-
ción del núm, 16, de los de esta capital,
en el expediente de responsabilidades po-
líticas seguido, a Nicolás Escamuja Si-
món, se hace saber que por la Comisión
Liquidadora de Responsabilidades Polí-
ticas se ha dictado auto en 24 de abril
del corriente año, acordando el sobresei-
miento provisional, y en su virtud dicho
expedientado ha recobrado la libre dis-
posición de sus bienes, teniendo sin más
requisitos por levantados cuantos embar-
gos y medidas precautorias se hubiesen
llevado a cabo, sirviendo el presente de
notificación a dicho interesado.

'

452.
—

25 de marzo.
—

Hurto.
—-

María
Sáinz Orinoza.

—
Diez días de arresto y

costas

Que para tomar parte en la subasta
deberán los.licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por lome-
nos, del precio.

486.
—

1.1 de marzo.
—

Estafa.
—

Pablo
Caímbón García.

—
Cinco días de arresto y

costas.
49o.

—
iide marzo.

—
-Lesiones.'

—
María

Beltrán del Río.=—Dos días de arresto y
costas.Que no se admitirán posturas que

no cubran el precio. 494.— 11 de marzo.
—

Lesiones.
—

Encar-
nación Bebía Causillas.

—
Dos días de

«Casa en construcción número die-
cisiete, luego veintitrés y hoy veinti-
uno de la calle de Alcalde Sáinz de
Baranda, de esta capital, manzana
trescientos treinta del Ensanche, que
constará de siete plantas o pisos y un
arico, distribuidos, excepto el bajo y
ático, en tres viviendas exteriores y
cinco interiores cada uno. Estará do-
tada de las instalaciones completas
de cocinas, cuartos de baño, ,luz, ca-
lefacción y ascensor. Linda :por su
frente, al Sur, en línea de veinte me-
tros, con dicha calle ;por la izquierda,
entrando, en línea perpendicular a' la
precedente de cuarenta y nueve me-
tros setenta centímetros, con finca se-
gregada de ésta ;por la derecha, con
firíca que fué de la viuda del Doctor
Candela, y por el fondo, en otra lí-
nea de diecisiete metros treinta centí-
metros, con los .mismos terrenos y
oíros del Banco de Roma. La super-
ficie de esta finca es de novecientos
catorce metros trece decímetros cua-
drados, equivalentes a once mil se-

Que los autos y la certificación de
títulos y cargas, traída del Registro,
estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación ;y

arresto y costas

444.
—

23 de abril de 1947.
—

Hurto.—
Carlos Sánchez Fernáníez'

—
Diez días de

arresto y costas.Y para su inserción en los Boletines
Oficiales del Estado, de esta provincia y
dé Ja de Salamanca, se expide el presen-
te en Madrid, a tres de junio de 1947.

—
El Secretario, Manuel Gómez de Parada.
Visto bueno: El Juez, José Berna!.

717.
—

22 dé abril de 1947.
—

Lesiones.
—

Ruperto Aguado Delgado.—Cien pesetas
de multa y costas.Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que ef rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de ios mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

753.
—

22 de abril de 1947.
—

Estafa.
—-

Julián Martínez.— Cinco días de arresto y
(B.-3.852)

754.-22 de abril de 1947.
—Hurto.

—
Alfonso Fernández Ayuso.

—
Treinta dias

dle arresto y costas.

costas

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencias

Madrid, nueve de junio eje mil no-
vecientos cuarenta y siete.

—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.— El Juez de
primera instancia, Antonio Ruiz ILó-
pezH

801.
—

23 de abril de 1947.
—

Hurto.
—

Ángel Hermina He/nández.
—Cinco días

de arresto v costas.JUZGADO NUMERO 6

Para que llegue a conocimiento de los
inculpados, por el Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, se han dictado las re-
soluciones en los juicios de faltas que a
continuación se detallan :

833.
—

22 de abril de 1947.
—

Lesiones.
—

>

Pía Alastruey y Melchor Montero.
—

Cin-
co días de arresto, menor y costas.

849.
—

22 de abril de 1947.
—

Lesiones.
—

Emilio Cebolla y Pilar García.
—Cinco

días de arresto y costas.

(A.—7.913)

JUZGADO NUMERO 6 Número del juicio.
—

Fecha de la senten-
cia,.

—
Falta.

—
Nombre de los condena-

dos.
—

Pena impuesta.

47.
—

25 de marzo.
—

Hurto.
—

Carmen
González Menéndez.

—
Diez días de arres-

to y costas.

853-
—

22 de abril dé 1947.
—

Lesiones.
—

Luisa Fernández Magaver.—Dos dias de
arresto y costáis.

EDICTO

El Juez de primera instancia e instruc-
ción número 6, de Madrid, hace saber
haberse sobreseído el expediente de res-
ponsabilidades políticas número 3, de

856.
—

22 de abrilde 1947.
—

Lesiones.
—-

Félix Núñez Pérez.
—

Cinco días de arres-
to y costas.
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tafia en 22 de agosto de 1946, procediendo a íramiter el oportuno
expediente de clasificación.Corporación y la Comunidad de Hijas de la Caridad que regentan

dicha Residencia.
535. Declarar de abono, a cargo del concepto numero 216, capi-

tulo VIII,artículo 4.0, del vigente Presupuesto de Gastos, a favor de
la Ryota. Madre Superiora de la Residencia provincial de Ancianos de

San Isidro Labrador, de Aranjuez, la cantidad de 5-356,47 pesetas,

imponte de la cuenta de glastos realizados fuera de contrato durante el

segundo semestre del pasado año, de conformidad con lo previsto

contractualmente entre la Corporación y la Comunidad de Hiias de la

Caridad que regentan el Establecimiento.
536. Declarar de abono, a cargo del concepto 216, capitu-

lo VIII,artículo 4.a, del vigente Presupuesto de Gastos, a favor de la

Rvda. Madre Superiora de la Residencia provincial de Ancianos de

San Isidro Labrador, de Aranjuez, te cantidad de 4:522,85 pesetas, im-

porte de la cuent^de gastos realizados con motivo de las pasadas

fiestas de Navidad, de conformidad con lo previsto contráctilmente
entre la Corporadón y la Comunidad de Hijas de la Caridad que re-

gentan el Establecimiento. <,

S-<7. Elevar a la Superioridad expediente instruiao por la Sec-

ción^ cumplimiento de la Orden ministerial de. 15 de n=bre de

1045, para legalización de los Grupos Escolares que funcíonan en los

Colegios provinciales de Nuestra Señora de las Mercedes y de Nues-

tra Señora de la Paz, dependientes de esta Corporación.

538. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de \ a-

rones, de SpoztSos, a partir de 1.- de abril ó'el año en curso del

enfermo mental Julián Sánchez Castaño, por haberse J»^a™documentalmen-te corresponde esta obligación a la Diputación de

M"iHri/*í'

539-' Aceptar propuesta cursada por el .^^¡,^1
Po Médico de la Beneficencia Provincial, con el visto bueno^
lentísimo señor Presidente de la .Corporación, y en su ¿ons^uenc¡a, designar a don Juan Antonio Alonso Munoyerro D recto tacui

tativo del Instituto provincial de Puencultura para «que os teme

«presentación de la Diputación Provincial de Madrid en la Lont.

522. Devolver a doña iLaura Brenes de la Guardia, por no ha-
berse presentado reclamación alguna ni estar sujeta a responsabilidad,
,1a fianza que por un imponte de 75.000 pesetas nominales, en Títulos
de la Deuda Amortizable 5 por 100, series A, B, y C, constituyó en
26 de junio de 1942 en la Depositaría de Fondos de esta Corporación,
para garantizar la gestión del que fué Agente ejecutivo del impuesto
de Cédulas personales de esta Diputación Provincial, don José María
Delgado de Robles y Velasco, devolución que se, hará previa justifi-
cación de haber satisfecho el pago de Derechos reales y anuncio pu-
blicado al efecto en él «Boletín Oficial» de la provincia.

523. Desestimar instancia del Aldalde Presidente -del Ayunta-
miento de La Serna del Monte, solicitando la exención o reducción
de la Tasa provincial de Rodaje.

524. Desestimar instancia suscrita por el Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Piñuécar, en nombre de los vecinos de aquella loca-
lidad afectados por la Tasa provincial de Rodaje, en la que solicitan
la reducción de las cuotas que han dle abonar por el citado concepto
impositivo.

525. Devolver a don Hilario Hernán González la cantidad de
60 pesetas que por Tasa provincial de Rodaje satisfizo por conducto
del Ayuntamiento de esta capital, en razón de haber acreditado el
pago por el mismo concepto a través del; Ayuntamiento de Fuencarral.

526. Quedar enterada de que por la Tesorería de Hacienda dé
la provincia han sido aprobadas las cuentas del segundó^ semestre del
año 1946, rendidas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 223 del
Estatuto de Recaudación, por los Servicios de esta Corporación, co-
rrespondientes a las Zonas recaudatorias de las Contribuciones e Im-
puestos del Estado de Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Con-
greso, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio, Universidad, Alcalá de
Henares, Colmenar Viejo, Chinchón, Getafe, Navalcarnero, San Lo-
renzo del Escorial. San Martín de Valddglesias y Torrelaguna.
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864.
—

15 de abril de 1947.
—

-Lesiones.
—

¡

Juan Mateo Reviejo.—
Cinco días de

arresto y costas.

125.
—

29 de abril.—Escándalo.- —
JuliaGuillen Palomo.—^Veinticinco pesetas de

multa y costas.

do juicio verbal de faltas por hwtn I
tra Mariano Nogueras Juan ?'C°*JGarcía Atanoe, en el que

™
ha ,7^

sentencia con- fecha 25 de abril deabsolviendo libremente a los de •

dos Mariano Nogueras Juan y w!*"García Atance, declarando de ofidoTcostas presente juicio ls

En el juicio verbal de faltas que se
tramita en el Juzgado municipal número
11, de Madrid, bajo el número 829, del
año 1946, se ha dictado sentencia, fecha
12 de mayo de 1947, condenando a Ma-
nuel Vilches Serrano, de treinta y ocho
años, mecánico, hijo de Enrique y Pu-
rificación, del que se desconoce su pa-
radero, como autor de una falta de es-
cándalo, a la pena de 50 pesetas de mul-
ta, "reprensión y pago de costas.

24.
—

25 de marzo.
—

Hurto.
—

Antonio
Ruiz Zambrama.

—
-Veinte días de arresto

y costas.

87.
—

15 de abril.
—

Lesiones. —^Faustino
Navas Valdés.

—
\u25a0 Cincuenta pesetas de

multa y costas.
64.

—
29 de abril.

—
Hurto,

—
Marcelino

González Sansegundo.
—

Veinte días de
arresto y costas.

1.
—

22 de abril.
—-

Estafa.
—-. Antonio

Alonso García.
—

-Dos días de arresto me-
nor, 25 céntimos^ de indemnización y cos-
tas. (B.-r2.Q36)99-

—
-15 de abril.—Hurto.

—
José Pérez

del Val.
—

Quince días de arresto, cuaren-
ta pesetas de indemnización y costas.

(B,—3.062)
SALTO DEL CORTIJO, S. A.

El Consejo de Administración deesta Sociedad ha señalado la fechadel día 30 de junio actual, V-hora delas dieciocho, para celebrar la IUn
ta general ordinaria correspondiente"
al ejercicio de 1046, en su domiciliosocial, qalle de Santa Catalina, número 7, segundo, de esta capital.

Se advierte a los señores accionis-
tas tengan presente ,1o dispuesto enlos artículos 17 y 18 de los Estatutossobre la justificación del derecho deasistencia a este reunión: y derecho derepresentación.

231.
—

-15 de abril.
—

Estafa. -—Antonia
Ramírez y Antonio Muela. —

Diez días de
arresto y costa®.

JUZGADO NUMERO n
(B.—3-334)

En el juicio verbal de faltas que se
tramita en el Juzgado municipal número
11, de Madrid, bajo el número 823, del
año 1946, sobre lesiones de María Con-
cepción Santo Domingo, contra su es-
poso Juan José Sánchez Sánchez, que
tuvieron su domicilio últimamente en la
calle de Santa Juliana, número 36, se ha
dictado sentencia con fecha 12 de mayo
de 1947 absolviendo a dicho denunciado.

(B.—3.336)

En el juicio verbal de faltas que se
tramita en el Juzgado municipal núme-
ro ii,- de Madrid, bajo el número 237,
de 1946, contra Justo Cebolla García y
Rafael Fernández Gutiérrez, de los que
se desconocen sus paraderos, se ha dic-
tado sentencia, fecha 12 de mayo de
1947, condenando a los referidos, como
autores de una falta' de estafa de un
reloj, a la pena de cinco días dé arresto
menor, indemnización de 110 pesetas y
pago de costas.

321.
—

25 de marzo.
—

-Hurto.
—

Ramón
Miranda Arias.

—
-Diez días de arresto y

costas.
322.

—
11 d'e marzo.

—
Hurto.

—
Joaquín

Turati y José María Collado.
—

-Ocho días
de arresto a cada une» y costas.

271.
—

29 de abril.
—

Escándalo.
—

Juan
de Dios Galera. —Cinco días de arresto,
nueve pesetas de indemnización y costas.

344.
—

25 de marzo.
—

Estafa.
—

-Vicente
Antón Selles.

—
-Treinta días de arresto,

234 pesetas de indemnización y costas. En el juicio verbal de faltas que se tra-
mita en el Juzgado municipal número 11,
de Madrid, bajo el número 68, del año
1947, sobre daños, contra Elena Jiménez
Jiménez*, de veinte años, soltera, natural
de Madrid, de la que se desconoce su
paradero, se ha dictado sentencia con fe-
cha 12 de mayo de 1947 condenando a
dicha Elena Jiménez, como autora de una
falta de daños, a la pena de 10 pesetas de
multa, indemnización de 40 pesetas y
pago de costas del juicio.

(B-—3-332)

351.
—

25 dé marzo.
—

Hurto.
—

Adelina
Merino.

—
Veinte días de arresto, 100 pe-

setas de indemnización y costas.
371,

—
29 de abril.—-Lesiones.-

—Ignacio
Urbina.

—
Cincuenta pesetas de multa y

costas.

JUZGADO NUMERO 19

Juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado contra'Flora Alonso Pérez y Va-
lentina García Lastra, bajo el núm. 325,
de 1946, por lesiones.

—
Por sentencia de

15 ¡de abril de 1947 han sido condenadas
Valentina García Lastra y Fibra Alonso
Pérez a la pena de cinco días de arresto
a cada una de ellas y alpago de las costas
causadas en este juicio por mitad.

(B.—3.069)

Madrid, 18 de junio de 1947
—

«Salto del Cortijo», S. A.—El Conse-jero Delegado, Eugenio Rodríguez
(A.—7.9II)

514-.
—

18 marzo.
—

Lesiones.—Encartla"-
ción Blanco y Encarnación Cortijo.

—
Cin-

co días de arresto y costas.
SUBASTA PUBLICA

Se saca a subasta pública una era
s it u a d a en término municipal de
Aflanjuez, de caber 28 áreas y 53 cen-
tiáreas, propiedad del menor Luis de
Arana Baquero, siendo el tipo de ta-
sación de 28.530 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 25
de! actual mes de junio, a las doce
horas, en \a. Notaría de Aranjuez,
donde pueden examinarse los títulos
de propiedad y pliego de condiciones
hasta dicho día.

515.
—

18 de marzo.
—

Escándalo.
—Am-

paro Pérez Vera y Antonio García.
—

Veinticinco pesetas de multa y costas. (B-—3-335)

575-
—

29 de abril.
—

Estafa.
—

Francisco
Cacho Hernández y Félix Tordesillas.

—
Treinta días de arresto y costas.

Juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado contra Florentina Cortázar Vi-
nuesa y Juliana Cortázar Vinuesa, bajo el
número 730, de 1946, por lesiones.

—
Por

sentencia de 15 de abril de 1947 han sido
condenadas Florentina Cortázar Vinuesa
y Juliana Cortázar Vinuesa a la pena de
seis días de arresto a cada una de ellas y
al pago de las costas causadas en este
juicio.

En el juicio verbal de . faltas que se
tramita en el Juzgado municipal número
11, de Madrid, bajo el número 113, del
año 1947, sobre hurto de un reloj, contra
José Hernández Marín, de veintiséis
años, hijo de Juan y Luz, soltero, alba-
ñil, natural de Hellfn (Albao'ete) „ del
que se desconoce su paradero, se ha
dictado sentencia, fecha 12 de mayo de
1947, condenando al referido José Her-
nández, como autor de una falta de hur-
to, a la pena de cinco días de arresto me-
nor y al pago de las costas del juicio.

(B-—3.333)

658.
—

-25 de marzo.
—

Lesiones.
—

Fran-
cisca Sánchez Toledo.

—-
Cinco días de

arresto y costas.

674.
—

11 de marzo.
—

.Malos tratos.
—

Pilar Carrillo de Albornoz. —
.Diez pesetas

de multa y costas.

76i.
—

18 de marzo.
—

Lesiones. —José
Beltrán Campillo.—Diez días de arresto
y costas.

Aranjuez, 4 de junio de 1947.— El
tutor, Ricardo Baquero.

(B—3-070)

150.
—

29 de abril.
—

Lesiones.
—

José Ge-
novés Ferrando.— ""-Veinticinco pesetas de
multa y costas.

JUZGADO NUMERO 21 (A.—7.912)
miimiiiiimiiiiimiiHiiiiimiimmiiimiiMrfli
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 5a

Em dicho Juzgado, y bajo el número
54 de orden, del año actual, se ha segui-
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527. Desestimar instancia suscrita por el señor Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Braojos, en nombre de los vecinos de aque-
lla localidad afectados por la Tasa (provincial de ¡Rodaje, en la que
solicitan la reducción de las cuotas que han de abonar por el citado
concepto impositivo.

promisos recíprocos que igualmente se fijan, según resulta de in-
forme emitido por la Asesoría jurídica de esta Diputación.

Sesión del día 30 de abril de 1947
528. Aprobar las bases propuestas por la Junta de Servicios

Recaudatorios para la provisión de las Zonas recaudatorias de Con-
tribuciones e Impuestos del Estado de Navalcarnero y iLa iLatina, de
esta provincia (Servicio concedido a esta Corporación por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de julio de 1943), y acordar se convo-
que el concurso pertinente para la designación de los respectivos
Recaudadores de dichas Zonas, con arreglo a las citadas bases y
preceptos apllicables; correspondiendo la primera de las citadas Zo-
nas al turno de funcionarios provinciales, y la segunda, al de fun-
cionarios de Hacienda.

• i5*^1' a
Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-

cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir
'os requisitos reglamentarios exigibles, a Baltasar García Jubera V
Rufino Vázquez Castro, números 303 y 304, respectivamente, del tur-
no y cuando por el mismo les corresponda.

• i5^2' . *Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir
los requisitos reglamentarios exigibles, la, Eusebia Martínez Baranda y
Martina Ubalde Arriaga, números 450 y 452, Igspectivamente, del
turno y cuando por el mismo les corresponda.

• 53f'j Acceder a io solicitado por las ex alumnas del Colegio pro-
vincial de Nuestra Señoría de las Mercedes, Juana La-puente Martín,
Josefa y Paula Badenas Campo, por justificar el requisito exigibl.e de
haber cumplido su mayoría de edad, y, en su consecuencia, declarar
de abono a favor de cada una de ellas -la cantidad de 125 pesetas, im-
porte del premio de la Lotería Nacional que les correspondió, durante
su estancia en el Colegio, en los sorteos celebrados los días '22 de di-
ciembre de 1941, 11 de febrero de 1927 y 23 de- mayo de 1944- reS**
pectivamente. \u25a0

529. Ratificar acuerdos anteriores de la Excma. Comisión Ges-
tora, sobre enajenación de terrenos de la Corporadón, sitos, en el
lugar denominado «Cerro del Pimiento», de esta capital, expediente
que se encuentra en el día de hoy en trámite de solicitud de la au-
torización de la Superioridfad prevista por las disposiciones vigentes,
y enajenación^ que ha de hacerse en pública subasta y por parcelas;
aprobando asimismo tasación de las que en su caso "han de ser su-
bastadas en primer lugar, en la forma que resulta de informe emitido
por la Sección de Edificios provindales de esta Diputación, aprobado
por lá Comisión de Hacienda.

530- Quedar enterada de la comunicación remitida por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Alcalá de Henares, relacionada condiversos extrerhos pendientes con el mismo y en conexión también
con enajenación, en trámite al Miinisterio del Ejército, de terrenos
y edificaciones constitutivas del Instituto Psiquiátrico de la mencio-
nada ciudad, y prestar conformidad a !<a comunicación repetida
aprobando liquidación que ha de_ formalizarse con el repetido Mu-
nicipio en su día y previo cumplimiento de las obligaciones y com-

a í^d .PecIarar -de abono a favor de la Rvda. Madre Superiora
de la Residencia provincial de Ancianos de San Isidro Labrador, de
Aranjuez, la cantidad de 9-394,2o pesetas, anticipadas por la misma,
importe del carbón suministrado al Establecimiento para el servicio
de calefacción durante el invierno de 1946-47, en la siguiente forma :

3-132 pésetes a cargo del concepto número 252 del Presupuesto del
pasado ejercicio, y el resto, de 5.262,20 pesetas, al del concepto 215
del vigente, de conformidad con lo previsto contractualmente entre la


